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MUNICIPALIDAD DISTRI:f AL

CERRO COLORADO

AcuERDo DE coNcE ro MuNtclpll ¡¡¡l@.zoteuocc
Cetro Colorado,

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Coocejo Municipa.l de la Municipalidad Distrital de Cetto Colo¡ado eo Sesión Otdinaria de Concejo No 022-

2015-MDCC de fecha 26 de Noviembrc del 2015, ttató la propuesa de aceptación dc aportes teglamentarios de la
habütación utbana de uso ¡esidencial con 6nes de üvienda mrlltifamüar ,,Challapampa o la Goyeneche,,; y

CONSIDERANDO:
Que, la Muoicipalidad es un ótgaoo de gobiemo local con autonomía política, econóoica y administativa en los

asuntos de su competencia de coofo¡midad con lo dispuesto por el Atículo 194" de [¿ Constitución Poütic¿ del Pcn¡
y se rige pot la Ley N" 27972 I*y Otgáanca de Municipalidades;

Que,los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, rcfctidos a ¿sr¡ntos especíEcos de iatetés público, vccinal
o institucional que erptesaa la voluntad del óryano dc gobiemo para practica.t un determinado acto o sujete¡$e a uoa
conducta o oo¡ma institucional;

Que, la Ley N'29090 en su a¡tícr¡lo 19'estipula que tura vez concluidas las ob¡as de habiütació¡ wbana se
soücita la tecepción de las mismas, preseotaodo ante la muaicipalidad que otorgó la ücencia, en odginal y copia, los
siguieotes documentos: a) Foroulado Unico, debidameote sdlado con la recepción y el número de expediente
asignado, es decir, la licencia de habütación urbana; b) En d caso de que el titular del de¡echo a habüa¡ sea pe¡sora
distiota a la que inició el procedimiento de habiütación ubana, debe presentat los documentos señalados en los
ütemles b y c del artículo 16, segúr cottesponda; c) E¡ el caso de que sea petsona jutídica, debe presentar vigencia
de podet expedida por el Registro de Personas Jurídicas; d) Coofotoidad de obq de servicios emitidos por las
entidades prestadoras de los se¡vicios púbücos; e) Copia legalizada notadalmente de las mi¡utas que acreditcn la
t¡ansferencia de las á¡eas de aportes a las entidades receptoras de los tnismos y/o comptobantes de pago de ta
redención de los mismos, de ser el caso; $ Comprobante de pago por detechos de recepcióo de obras; g) Planos de
replanteo de trazedo y loüación y de omaoeotación de paqucs, cuando se requieta, y memoria descriptiva. Deben
ser prcsentados en otiginal y cuato (4) copias imptcsas crás una (1) copia en archivo magnético; y, h) Boletas de
habütación de los ptofesionales quc suscriben los planos señalados eo el üteral g. Estos requisitos tienen la condición
de dcclatación jurada. El ñ¡ncionario mu¡icipal sólo verifica en el acto de presentación que los documentos coincidan;
sella y 6rma en cada uno de ellos eo original y copias;

Que, d artículo 37" del Decreto Supreoo No 008-201 3-ITVIENDA preceptúa que el administrado podrá
soücita¡ la recepcióo patcial de ob¡as de habütación ubana, siempte que se hayan ejecutado todas las obras
proycctadas y autodzadas con la licencia para la etapa respectiva, Se poclrá inscribir en el Rcgisro de Predios la etapa
recepcionada, permanecieado el átea pcndiente de ejecucióo de obras eo la Pattida Registral Matriz;

Que, la I-ey Otgánica de Municiprlidades, Artículo 5óo nr¡me¡al 6 y Artículo 58o, erige que son bieoes de las
municipalidades los apottes provenientes de habiütaciones u¡banas, Ios cuales se insctiben en los Registros Púbücos,
a petición del alcalde y pot el métito del acue¡do de concejo corespondiente y el artículo 57o precisa que cada
municipalidad abre y mantiene actualizado el margesí de bienes municipales, bajo responsabiüdad soüdada del alcalde,
el getente municipal y d ñrncionario que la municipalidad designe en forma exptesa;

Que, la pcticionarte Olazabal Intetnational Investnent & Services S.A.C. de l¿ Habütación Urbana,
debidameote teptesentados por Fteddy Maouel Zevallos Tapia y Luis Femando Alvarez Tej¿da, soücitan la tecepción
patcial de obras de habütació¡ u¡ba¡a de uso reside¡ci¿l con 6¡es de üüenda m¡¡ltifamiüar "Challapampa o La
Goyeneche" Etapa B, conformada por los lotes B-2, C-1, D-1, D-2, D-3 (cometcio vendible), D-4, E-1, E-2, aporte
de recreacióo 2, aporte de recreación 3, aporte de recreacióa 4, aporte de tecreación 5, calle 1, calle 2 o prolongeción
avenida Ga¡cilazo de la Vega; calle 3, calle 4. Etapa que cuenta co¡ u¡ átea de 79,264,27 m2, enmarcado en u¡
pedmetro de 1,527.80 metros lineales; anexaodo para tal 6n erüe oÍos docutnentos, minuta de uansferencia de
propiedad pot aporte reglamentatio, con firma auteoticedá dotr;alÍlerite, con el que ptetende en&ega los aportes
reglamentatios que por ley le corresponde a esta comuoa distrital;

Que, el Sub Ge¡e¡te de Planeamiento y Habiütaciones Utbaoas, con Informe Técnico N' 0040-2015-SGPHU-
GDUC-MDCC, es de opirrión que se de conformidad a la recepción parcial de l¿s ob¡as de habiütación u¡bana de
uso ¡esidencial con 6¡es de vivienda multifaoili¿¡ "Challapampa o La Goyeneche" Etapa B;

Que, asirnismo, de conformidad con el m¡me¡al 20 del A¡tículo 09 de la Ley Orgánica de Municipalidades, pata
lo cual debe aceptatse los apotes teglamentarios sieodo at¡ibución del Concejo Municipal aceptar donaciones,
legados, subsidios o cualquier otra überalidad, como lo estatuye el numetal 20 del attículo 90 de la Ley No 27972;

Por éstas conside¡aciones y estaado al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Coocejo Municipal
en Sesión O¡dinati¿ N' 022 de fecha 26 de Noviemb¡e del 2015 y en ejercicio de las atribuciones quc conEere la Iry
N' 27972Ley Otgáaica de Municipalidades, emite el siguieote:

lariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Ceno Colorado -Arequipa
:entral Telefón¡ca 054-382590 Fax: 054-25477 6
ag¡na Web: www.municerrocolorado.gob,pe - www.mdcc.gob.pe
-ma¡l:imaqen@mun¡cerrocolorado.qob.pe



MUNISIPALIDAD Df S'f RITAL

CERn'(} COLORADO
--s!Fi.,Í{cuERDO: "c UNA DEL slLL,Arr"

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la aceptacióo a título gratuito de los Aportes Reglameatarios
que se detallan eo el cuadro subsigruente, corespondientes a la h¡bütación urba¡a de uso ¡eside¡cial con 6res de

vivie¡da multifamiüar "Chdlapampa o La Goyeneche" Etepa B; los que seráo t¡a¡sferidos por su ptopietado
Olazabal Intematio¡al Iovest¡¡e¡t & Se¡¡ices S.A.C. debidamente representada por Freddy Manuel Zevallos Tapia
y Luis Femaado Álvatez Tejada a la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colo¡ado.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tin¡la¡ de la Entidad Eco. Manuel Eruique Vera Paredes

suscriba la docume¡tación corespondiente.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR r la Getencia de Desaroüo Urbano y Catasuo, Gercncia de

Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Cont¡ol Patrimonial pnctiquen las acciones que fueten necesarias pam

la inscripcióo de los tefe¡idos aportes teglamentarios ante los Registros Púbücos, así corao su incorpoqción en el

margesí de bienes de esta comr¡na dist¡ital y a Secretada General su notiEcacióo confotne a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLA]SE.

rriano Melgar No 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
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